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Datos catastrales Tipo de afección (m2) 

N.º finca Propietario 
Pol. Parc. Expro- 

piación 
Servi- 

dumbre 
Ocupación 
temporal 

Cultivo 

HO-002 LOPEZ FERNANDEZ, M.ª ELENA 5 436 7481 0 0 Labor secano 
HO-003 AYUNTAMIENTO DE HORMILLA 5 435 2728 0 0 Improductivo 
HO-004 HORNOS TORRES, MARÍA GLORIA Y 2 MAS 5 392 718 0 0 Labor secano 
HO-005 LOBATO SANCHA, GERMAN 5 437 4266 0 0 Labor regadío 
HO-006 SOTO FERNANDEZ, M.ª LOURDES 5 429 192 0 0 Viña secano 
HO-007 FONTECHA MANERO, FRANCISCO 5 427 927 0 0 Labor secano 
HO-008 MASA COMUN 5 428 263 0 0 Labor secano 
HO-009 MASA COMUN 6 477 2102 0 0 Labor secano 
HO-010 FONTECHA FERNANDEZ, ANICETO 6 478 2473 0 0 Labor secano 
HO-011 LOZA LOPEZ, AURELIO 6 488 7465 0 0 Labor secano 
HO-012 MASA COMUN 6 518 1410 0 0 Labor secano 
HO-013 TREVIÑO DE PABLO, ADELIA 6 519 2121 0 0 Labor secano 
HO-014 MIJANGOS FONTECHA, FLOSINDA M. Y 9 MÁS 6 524 1383 0 0 Labor secano 
HO-015 ARCINIEGA FERNANDEZ, JUAN PABLO 6 525 1814 86 0 Viña secano 
HO-016 AGUSTIN AGUSTIN, ANA MARIA 6 476 11594 0 0 Labor secano 
HO-017 LOPEZ BARGONDIA, ANGEL 6 520 9005 0 0 Viña secano 
HO-018 TORRES MONTOYA, ROMAN 6 523 1098 0 0 Viña secano 
HO-019 MIJANGOS FONTECHA, FLOSINDA M. Y 9 MAS 6 527 3622 0 0 Labor regadío 
HO-020 RUBIO MARTINEZ, ALBERTO 6 526 4654 175 29 Labor secano 
HO-021 FONTECHA GARCÍA, SANTIAGO 6 530 627 141 29 Labor regadío 

Logroño, 22 de enero de 2007.—El Ingeniero Jefe, J. Enrique García Garrido. 

 4.044/07. Resolución de la Autoridad Portuaria de 
Avilés por la que se otorga concesión administra-
tiva a la empresa «Sociedad Anónima Tudela 
Veguin» para instalaciones de manejo de grane-
les sólidos relacionados con la industria del ce-
mento y generadores de tráfico marítimo portua-
rio en el Puerto de Avilés.

En sesión celebrada con fecha 19 de diciembre
de 2006, tras la convocatoria del correspondiente concur-
so público (BOE n.° 166, de 13 de julio de 2006, y BOE 
n.° 184, de 3 de agosto de 2006) y finalizada la tramita-
ción (BOE n.° 263, de 3 de noviembre de 2006) de la 
propuesta seleccionada, el Consejo de Administración de 
la Autoridad Portuaria de Avilés acordó el otorgamiento 
de concesión administrativa a la empresa «Sociedad 
Anónima Tudela Veguin» para la ocupación de una par-
cela de 14.345 m2, aproximadamente, en el Muelle Oeste 
de la Dársena de San Juan de Nieva, del Puerto de Avilés, 
para la ejecución del proyecto de instalaciones de manejo 
de graneles sólidos relacionados con la industria del ce-
mento y generadores de tráfico marítimo portuario, por 
un plazo de veinte (20 años), debiendo abonar las si-
guientes tasas: una tasa por ocupación privativa del
dominio público portuario de 25,462640 € por m2, IVA 
excluido, para el año 2006, de los metros ocupados
en la zona C (aproximadamente 7.535 m2); una tasa
por ocupación privativa del dominio público portuario
de 22,388576 € por m2, IVA excluido, para el año 2006, 
de los metros ocupados en la zona H (aproximadamen-
te 6.810 m2); una tasa de aprovechamiento especial del 
dominio público portuario en el ejercicio de actividades 
comerciales, industriales y de servicios de 0,30 €/ton, 
IVA excluido, para el año 2006, aplicable al tráfico real-
mente movido por la concesión con un tráfico mínimo 
anual de 527.000 toneladas; y la tasa por servicios genera-
les cuyo importe resultará de aplicar el porcentaje que le-
galmente proceda en cada momento a las tasas anteriores.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Avilés, 12 de enero de 2007.–El Presidente, Manuel 

Ponga Santamarta. 

 4.045/07. Anuncio de la Subdirección General de 
Recursos sobre notificación de las resoluciones 
recaídas en los recursos administrativos n.º 6929/
06 y 6931/06.

Al no haberse podido practicar la notificación perso-
nal al interesado conforme dispone el artículo 59.4 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, y en aplicación de lo dispuesto en el mis-
mo artículo, deben publicarse, a efectos de notificación, 
las resoluciones de los recursos de fechas 26 de octubre
y 21 de septiembre de 2006, respectivamente, adoptadas 
por el Secretario General de Transportes del Departa-
mento, en los expedientes números 6929/06 y 6931/06.

«Examinado el recurso de alzada formulado por la 
entidad mercantil Mármoles Cela, S. L., contra resolu-
ción de la Dirección General de Transportes por Carrete-
ra, de fecha 13 de febrero de 2006, que sanciona a la ci-
tada mercantil con multa de 401,00 euros, por la comisión 
de una infracción grave –por la contratación del transpor-
te con transportistas o intermediarios que no se hallan 
debidamente autorizados–, infracción tipificada en el ar-
tículo 141.27 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Orde-
nación de los Transportes Terrestres, modificada por la
Ley 29/2003, de 8 de octubre (Expte. IC-1376/2005).

Antecedentes de hecho

Primero.–Por los Servicios de Inspección de los 
Transportes por Carretera dependientes de este Ministe-
rio, se levantó Acta de Inspección a la mercantil ahora 
recurrente, en la que se hicieron constar los datos que fi-
guran en la indicada resolución.

Segundo.–Dicha Acta dio lugar a la tramitación del 
preceptivo expediente sancionador, comunicándose al 
interesado mediante notificación, en la fecha que consta 
en el aviso postal de recibo y consecuencia del cual se 
dictó la resolución ahora recurrida.

Tercero.–En el recurso se alega lo que se estima más 
conveniente a las pretensiones del interesado y solicita la 
revocación del acto impugnado. Recurso que ha sido infor-
mado por el órgano sancionador en sentido desestimatorio.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Los hechos sancionados se encuentran acre-
ditados a través del Acta de Inspección practicada por el 
Agente adscrito a la Inspección General de Transportes, 
como consecuencia de la inspección realizada el día 22 
de agosto de 2005, con objeto de comprobar el cumpli-
miento de las disposiciones reguladoras del servicio de 
transportes por carretera por parte de la empresa Mármo-
les Cela, S.L.

En dicha Acta se comprueba que durante el mes de 
abril del año 2005 la empresa Mármoles Cela, S. L., ha 
contratado transportes por carretera con don Álvaro Vi-

llalta Alberola, resultando que éste carece de autoriza-
ción administrativa de transporte por carretera o de Ope-
rador de transportes, lo que constituye una falta grave de 
acuerdo con la normativa vigente en materia de transportes 
terrestres.

La doctrina jurisprudencial sobre la eficacia probato-
ria de las Actas de Inspección señala que “la presunción 
de veracidad atribuidas a las Actas de Inspección se en-
cuentra en la imparcialidad y especialización que, en 
principio, debe reconocerse al inspector actuante” (Sen-
tencias del Tribunal Supremo de 18 de enero y 18 de 
marzo de 1991. ar. 265 y 3183), presunción de certeza 
perfectamente compatible con el derecho fundamental a 
la presunción de inocencia que se recoge en el artícu-
lo 24.2 de la Constitución Española, pues la legislación 
sobre el transporte terrestre se limita a atribuir a tales 
Actas el carácter de prueba de cargo, dejando abierta la 
posibilidad de practicar prueba en contrario.

Prueba que no consta desvirtuada, pues del análisis 
del expediente y, en especial, del Acta de Inspección, se 
colige que los hechos se encuentran debidamente consta-
tados, sin que las alegaciones formuladas por el recurren-
te hayan desvirtuado los mismos. Dicha Acta de Inspec-
ción goza de valor “iuris tantum” según establecen los 
artículos 137.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y el artícu-
lo 17.5 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por 
el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para 
el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Asimismo, consta en el expediente informe de fe-
cha 18 de enero de 2006, en el que el Inspector actuante 
se ratifica en todos los hechos contenidos en el Acta de 
Inspección, al no haber sido desvirtuados por el denun-
ciado en su escrito de alegaciones.

Por tanto, carecen de alcance exculpatorio los argu-
mentos del recurrente, por cuanto la Ley 16/1987, de 30 
de julio, de Ordenación de los por cuanto la Ley 16/1987, 
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terres-
tres, modificada por la Ley 29/2003, de 8 de octubre,
tipifica como infracción grave los hechos citados, ar-
tículo 141.27, en concordancia con los artículos 47.1 de 
la citada Ley 41.1 de su Reglamento de aplicación, que 
exigen para la realización del transporte por carretera y 
de las actividades auxiliares y complementarias de la 
misma la obtención del correspondiente título adminis-
trativo que habilite para ello, no pudiendo prevalecer di-
chos argumentos sobre la norma jurídica; por tanto, el 
acto administrativo impugnado está ajustado a derecho, 
al aplicar correctamente la citada Ley.
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servicios contratados y dispone de los vehículos ampara-
dos por el correspondiente título habilitante, siendo el 
transporte contratado con el cargador o usuario realizado 
bajo la dirección y responsabilidad de la propia cooperativa.

E igualmente, es la cooperativa quien debe facturar en 
nombre propio los servicios que presta a sus clientes a 
través de su propia organización empresarial con los ve-
hículos amparados en las autorizaciones de las que ella es 
titular. Por el contrario, no podrán los socios a título indi-
vidual facturar o percibir contraprestación alguna de 
quienes hubiesen recibido servicios por parte de la orga-
nización empresarial de la cooperativa, conforme se se-
ñala en el artículo 15.1.f) de la Ley 27/1999, de Coopera-
tivas, a cuyo tenor los socios de dichas entidades están 
obligados a no realizar actividades competitivitas con las 
actividades empresariales que desarrolle la cooperativa 
salvo autorización expresa del Consejo Rector de ésta, 
sin perjuicio del régimen de participación en los posibles 
beneficios de ésta, de acuerdo con lo establecido en la 
citada Ley y en sus propios estatutos.

Asimismo, el socio cooperativista nunca podrá ocupar 
la posición de porteador en un contrato de transporte 
puesto que carece de la organización empresarial necesa-
ria para ello y del correspondiente título habilitante y, en 
consecuencia, en ningún caso podrá entenderse que los 
transportes realizados mediante la organización empresa-
rial propia de la cooperativa se hayan desarrollado bajo la 
dirección y responsabilidad de los socios de forma indi-
vidualizada. En consecuencia, los resultados económi-
cos, positivos o negativos, de la prestación de servicios 
por parte de la cooperativa de trabajo asociado deberán 
recaer sobre ella misma que es la prestadora del servicio 
y nunca sobre los socios de forma individualizada.

Cuarto.–Por último, en cuanto a la invocación que 
hace la recurrente del artículo 97 de la Ley 8/2003, de 24 
de marzo, de Cooperativas de la Comunidad Valenciana, 
que señala que las cooperativas de transporte que adop-
ten la forma de cooperativas de trabajo asociado podrán 
establecer en sus estatutos, que los gastos específicos se 
imputen a cada vehículo que los haya generado, así como 
los ingresos, generando de esta forma una unidad de ex-
plotación en cada vehículo, susceptible de ser adscrito al 
socio que haya aportado el mismo, cabe significar que, 
en el supuesto analizado se colige que, las autorizaciones 
de transportes cuya titularidad ostenta la cooperativa de 
trabajo asociado que nos ocupa, han sido expedidas al 
amparo de lo previsto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres, no refirién-
dose, por tanto, a la realización de transportes limitados a 
la citada Comunidad Autónoma y, por ende, todas aque-
llas cooperativas de trabajo asociado que sean titulares de 
autorizaciones de transporte cuyo ámbito rebase el terri-
torio de una Comunidad Autónoma deberán estar sujetas 
al cumplimiento de todas las obligaciones señaladas en la 
Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas y, por ende, 
a la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, habida cuenta que, la relación 
entre ambas leyes (Estatales y de la Comunidad Autóno-
ma) es de competencia y no de jerarquía.

En consecuencia, la titularidad de autorizaciones de 
transporte de ámbito estatal obliga, a dichas cooperativas 
a cumplir las normas del Estado reguladoras de los requi-
sitos exigidos para la obtención, mantenimiento y utiliza-
ción de dichos títulos habilitantes, incluso cuando su 
otorgamiento se encuentre delegado en la correspondien-
te Comunidad Autónoma, en virtud de lo dispuesto en el 
apartado 1 del artículo 16 de la Ley Orgánica 5/1987,
de 30 de julio, de delegación de facultades del Estado en 
las Comunidades Autónomas en relación con los trans-
portes por carretera y por cable.

En su virtud, esta Secretaría General de Transportes, 
de conformidad con la propuesta formulada por la Subdi-
rección General de Recursos ha resuelto desestimar el 
recurso de alzada formulado por la entidad mercantil 
Mármoles Cela, S. L., contra resolución de la Dirección 
General de Transportes por Carretera, de fecha 13 de fe-
brero de 2006, que sanciona a la citada mercantil con 
multa de 401,00 euros, por la comisión de una infracción 
grave –por la contratación del transporte con transportis-
tas o intermediarios que no se hallan debidamente autori-
zados–, infracción tipificada en el artículo 141.27 de la 
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres, modificada por la Ley 29/2003, de 8 de 
octubre (Expte. IC-1376/2005), resolución que se declara 
subsistente y definitiva en vía administrativa.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe recurso contencioso-administrativo 
ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Adminis-
trativo con sede en Madrid, en el plazo de dos meses, 
desde el día siguiente a su notificación.

La referida multa deberá hacerse efectiva dentro del 
plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de la 
notificación de la presente resolución, transcurrido el 
cual sin haber satisfecho la multa impuesta en período 
voluntario, se exigirá en vía ejecutiva, según lo estableci-
do en los artículos 146.5 de la L.O.T.T. y 215 de su Re-
glamento de aplicación, incrementada con el recargo de 
apremio y, en su caso, los correspondientes intereses de 
demora.

El pago de la multa impuesta se realizará mediante 
ingreso o transferencia en la Cuenta Corriente de BBVA 
0182-9002-42, n.º 0200000470 - P.º de la Castellana, 67 
(Madrid), haciendo constar expresamente el número del 
expediente sancionador.»

«Examinado el recurso de alzada formulado por la 
entidad mercantil Mountain Stone Marble, S.L. contra 
resolución de la Dirección General de Transportes por 
Carretera, de fecha 13 de febrero de 2006, que sanciona a 
la citada mercantil con multa de 401,00 euros por la co-
misión de una infracción grave -por la contratación del 
transporte con transportistas o intermediarios que no se 
hallan debidamente autorizados-, infracción tipificada en 
el artículo 141.27 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de 
Ordenación de los Transportes Terrestres, modificada por 
la Ley 29/2003, de 8 de octubre (Expte. IC-1379/2005).

Antecedentes de hecho

Primero.–Por los Servicios de Inspección de los 
Transportes por Carretera dependientes de este Ministe-
rio, se levantó Acta de Inspección a la mercantil ahora 
recurrente, en la que se hicieron constar los datos que fi-
guran en la indicada resolución.

Segundo.–Dicha Acta dio lugar a la tramitación del 
preceptivo expediente sancionador, comunicándose al 
interesado mediante notificación, en la fecha que consta 
en el aviso postal de recibo y consecuencia del cual se 
dictó la resolución ahora recurrida.

Tercero.–En el recurso se alega lo que se estima más 
conveniente a las pretensiones del interesado y solicita la 
revocación del acto impugnado. Recurso que ha sido in-
formado por el órgano sancionador en sentido desestima-
torio.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Los hechos sancionados se encuentran acre-
ditados a través del Acta de Inspección practicada por el 
Agente adscrito a la Inspección General de Transportes, 
de fecha 22 de agosto de 2005, con objeto de comprobar 
el cumplimiento de las disposiciones reguladoras del 
servicio de transportes por carretera por parte de la em-
presa Mountain Stone Marble, S.L.

En dicha Acta se comprueba que durante el mes de 
abril del año 2005 la empresa Mountain Stone Marble, S.L., 
ha contratado transportes por carretera con D. Álvaro 
Villalta Alberola, resultando que éste carece de autoriza-
ción administrativa de transporte por carretera o de Opera-
dor de transportes, lo que constituye una falta grave de 
acuerdo con la normativa vigente en materia de transportes 
terrestres.

La doctrina jurisprudencial sobre la eficacia probato-
ria de las Actas de Inspección señala que “la presunción 
de veracidad atribuidas a las Actas de Inspección se en-
cuentra en la imparcialidad y especialización que, en 
principio, debe reconocerse al inspector actuante” (Sen-
tencias del Tribunal Supremo de 18 de enero y 18 de 
marzo de 1991. ar. 265 y 3183), presunción de certeza 
perfectamente compatible con el derecho fundamental a 
la presunción de inocencia que se recoge en el artícu-
lo 24.2 de la Constitución Española, pues la legislación 
sobre el transporte terrestre se limita a atribuir a tales 
Actas el carácter de prueba de cargo, dejando abierta la 
posibilidad de practicar prueba en contrario.

Prueba que no consta desvirtuada, pues del análisis 
del expediente y, en especial, del Acta de Inspección, se 
colige que los hechos se encuentran debidamente consta-
tados, sin que las alegaciones formuladas por el recurren-
te hayan desvirtuado los mismos. Dicha Acta de Inspec-
ción goza de valor “iuris tantum” según establecen los 
artículos 137.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

Segundo.–El recurrente alega en su recurso que ha 
tenido conocimiento de que don Álvaro Villalta es socio 
cooperativista de una Cooperativa de Trabajo Asociado 
que agrupa a los socios cooperativistas, los cuales osten-
tan la propiedad de su vehículo para efectuar el transpor-
te por carretera, vehículo que es aportado a la Cooperati-
va, y cada vehículo lleva asignada una autorización 
administrativa de transporte que le faculta para poder 
ejercer el transporte en el ámbito territorial de la propia 
autorización y, a pesar de encontrarse el vehículo y su 
autorización de transporte a nombre de la Cooperativa, es 
cada socio cooperativista el único y exclusivo dueño y 
propietario de su vehículo, siendo el mismo el que lo ex-
plota y actúa como porteador en cada uno de sus viajes.

Sin embargo, esta alegación ha de ser desestimada por 
falta de fundamento jurídico, habida cuenta que es la 
cooperativa la que ostenta la titularidad de las autoriza-
ciones de transporte y, por ende, es ella la obligada a 
contratar como cargador la prestación de sus servicios y 
asimismo, a facturar los servicios prestados a sus clien-
tes, y así lo señala el artículo 60.2 de la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terres-
tres (LOTT), modificada por Ley 29/2003, de 8 de octu-
bre, que establece que los títulos habilitantes para la rea-
lización de los servicios y actividades de transporte 
regulados en esta Ley podrán ser otorgados directamente 
a las entidades cooperativas de trabajo asociado, siempre 
que éstas cumplan los requisitos generales exigidos para 
dicho otorgamiento.

Congruente con lo anterior, el artículo 52.2 del Regla-
mento de aplicación de la citada Ley, aprobado por Real 
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, señala que las 
cooperativas de trabajo asociado tendrán, a efectos de la 
normativa de ordenación del transporte, la consideración 
de empresas de transporte o de la actividad auxiliar o 
complementaria a que en cada caso estén dedicadas, co-
rrespondiéndoles los mismos derechos y obligaciones 
que al resto de las empresas.

Por su parte, el artículo 90 de la citada Ley establece 
que los transportes públicos discrecionales de mercan-
cías o de viajeros por carretera únicamente podrán reali-
zarse por las personas que hayan obtenido la correspon-
diente autorización administrativa que habilite para dicha 
realización. En consecuencia, la cooperativa de trabajo 
asociado, como tal entidad, cuya personalidad jurídica es 
independiente de la de sus socios, es quien puede y debe 
obtener la correspondiente autorización y la que puede y 
debe contratar los servicios de transporte como portea-
dor. Por el contrario, los socios de esta cooperativa se 
encuentran legalmente inhabilitados para obtener autori-
zación de transporte mientras formen parte de la cooperativa.

En este sentido, el artículo 52.1 del citado Reglamento 
de aplicación de la citada Ley, determina que las perso-
nas que formen parte de cooperativas de trabajo asociado 
de transporte o de actividades auxiliares o complementa-
rias del transporte por carretera, a las que se refiere el 
artículo 60 de la LOTT, no podrán obtener personalmente, 
mientras formen parte de las mismas, títulos administra-
tivos habilitantes correspondientes a la actividad que 
realice la cooperativa, debiendo transmitir a ésta todos 
los que, en su caso, anteriormente poseyeran o bien re-
nunciar a los mismos.

Tercero.–Alega, asimismo, la recurrente que es el 
propio socio cooperativista quien explota y se beneficia 
totalmente de su vehículo, teniendo los cooperativistas el 
Régimen Especial de Autónomos, a efectos de la Seguri-
dad Social, sin intervención alguna de la Cooperativa, y 
es el socio el que paga y adquiere con sus propios fondos 
el vehículo para el transporte, paga sus impuestos, explo-
ta su vehículo, paga sus seguros, cobra sus facturas y 
contrata todo a su nombre.

Este motivo de impugnación ha de ser igualmente re-
chazado por cuanto que los artículos 17 y 54 de la LOTT 
señalan que las empresas prestadoras de los servicios de 
transporte público a los que se refiere la presente Ley o 
de actividades auxiliares o complementarias del mismo, 
llevarán a cabo su explotación con plena autonomía eco-
nómica, gestionándolos de acuerdo con las condiciones 
en su caso establecidas, a su riesgo y ventura y bajo la 
dirección y responsabilidad de las personas que lo hayan 
contratado como porteadores, debiendo efectuar dicho 
transporte a través de su propia organización empresarial.

Consecuentemente, es la cooperativa de trabajo aso-
ciado, como tal, la persona jurídica que podrá contratar 
como porteador con el cargador, toda vez que es la que 
tiene la organización empresarial capaz de realizar los 
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común y el artícu-
lo 17.5 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por 
el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para 
el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Asimismo, consta en el expediente informe de fe-
cha 18 de enero de 2006, en el que el Inspector actuante se 
ratifica en todos los hechos contenidos en el Acta de Ins-
pección, al no haber sido desvirtuados por el denunciado 
en su escrito de alegaciones.

Por tanto, carecen de alcance exculpatorio los argu-
mentos del recurrente, por cuanto la Ley 16/1987, de 30 de 
julio, de Ordenación de los por cuanto la Ley 16/1987, de 
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, 
modificada por la Ley 29/2003, de 8 de octubre,
tipifica como infracción grave los hechos citados, artículo 
141.27, en concordancia con los artículos 47.1 de la citada 
Ley 41.1 de su Reglamento de aplicación, que exigen para 
la realización del transporte por carretera y de las activida-
des auxiliares y complementarias de la misma la obtención 
del correspondiente título administrativo que habilite para 
ello, no pudiendo prevalecer dichos argumentos sobre la 
norma jurídica; por tanto, el acto administrativo impugna-
do está ajustado a derecho, al aplicar correctamente la cita-
da Ley.

Segundo.–El recurrente alega en su recurso que ha teni-
do conocimiento de que don Álvaro Villalta es socio coo-
perativista de una Cooperativa de Trabajo Asociado que 
agrupa a los socios cooperativistas, los cuales ostentan la 
propiedad de su vehículo para efectuar el transporte por 
carretera, vehículo que es aportado a la Cooperativa, y 
cada vehículo lleva asignada una autorización administra-
tiva de transporte que le faculta para poder ejercer el 
transporte en el ámbito territorial de la propia autorización 
y, a pesar de encontrarse el vehículo y su autorización de 
transporte a nombre de la Cooperativa, es cada socio coo-
perativista el único y exclusivo dueño y propietario de su 
vehículo, siendo el mismo el que lo explota y actúa como 
porteador en cada uno de sus viajes.

Sin embargo, esta alegación ha de ser desestimada por 
falta de fundamento jurídico, habida cuenta que es la 
cooperativa la que ostenta la titularidad de las autoriza-
ciones de transporte y, por ende, es ella la obligada a 
contratar como cargador la prestación de sus servicios y 
asimismo, a facturar los servicios prestados a sus clien-
tes, y así lo señala el artículo 60.2 de la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terres-
tres (LOTT), modificada por Ley 29/2003, de 8 de octu-
bre, que establece que los títulos habilitantes para la rea-
lización de los servicios y actividades de transporte 
regulados en esta Ley podrán ser otorgados directamente 
a las entidades cooperativas de trabajo asociado, siempre 
que éstas cumplan los requisitos generales exigidos para 
dicho otorgamiento.

Congruente con lo anterior, el artículo 52.2 del Regla-
mento de aplicación de la citada Ley, aprobado por Real 
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, señala que las 
cooperativas de trabajo asociado tendrán, a efectos de la 
normativa de ordenación del transporte, la consideración 
de empresas de transporte o de la actividad auxiliar o com-
plementaria a que en cada caso estén dedicadas, corres-
pondiéndoles los mismos derechos y obligaciones que al 
resto de las empresas.

Por su parte, el artículo 90 de la citada Ley establece 
que los transportes públicos discrecionales de mercancías 
o de viajeros por carretera únicamente podrán realizarse 
por las personas que hayan obtenido la correspondiente 
autorización administrativa que habilite para dicha realiza-
ción. En consecuencia, la cooperativa de trabajo asociado, 
como tal entidad, cuya personalidad jurídica es indepen-
diente de la de sus socios, es quien puede y debe obtener la 
correspondiente autorización y la que puede y debe contra-
tar los servicios de transporte como porteador. Por el con-
trario, los socios de esta cooperativa se encuentran legal-
mente inhabilitados para obtener autorización de 
transporte mientras formen parte de la cooperativa.

En este sentido, el artículo 52.1 del citado Reglamento de 
aplicación de la citada Ley, determina que las personas que 
formen parte de cooperativas de trabajo asociado de trans-
porte o de actividades auxiliares o complementarias del 
transporte por carretera, a las que se refiere el artículo 60 de 
la LOTT, no podrán obtener personalmente, mientras for-
men parte de las mismas, títulos administrativos habilitantes 
correspondientes a la actividad que realice la cooperativa, 
debiendo transmitir a ésta todos los que, en su caso, ante-
riormente poseyeran o bien renunciar a los mismos.

Tercero.–Alega, asimismo, la recurrente que es el propio 
socio cooperativista quien explota y se beneficia totalmente 
de su vehículo, teniendo los cooperativistas el Régimen Espe-
cial de Autónomos, a efectos de la Seguridad Social, sin inter-
vención alguna de la Cooperativa, y es el socio el que paga y 
adquiere con sus propios fondos el vehículo para el transpor-
te, paga sus impuestos, explota su vehículo, paga sus seguros, 
cobra sus facturas y contrata todo a su nombre.

Este motivo de impugnación ha de ser igualmente re-
chazado por cuanto que los artículos 17 y 54 de la LOTT 
señalan que las empresas prestadoras de los servicios de 
transporte público a los que se refiere la presente Ley o de 
actividades auxiliares o complementarias del mismo, lle-
varán a cabo su explotación con plena autonomía econó-
mica, gestionándolos de acuerdo con las condiciones en su 
caso establecidas, a su riesgo y ventura y bajo la dirección 
y responsabilidad de las personas que lo hayan contratado 
como porteadores, debiendo efectuar dicho transporte a 
través de su propia organización empresarial.

Consecuentemente, es la cooperativa de trabajo asocia-
do, como tal, la persona jurídica que podrá contratar como 
porteador con el cargador, toda vez que es la que tiene la 
organización empresarial capaz de realizar los servicios 
contratados y dispone de los vehículos amparados por el 
correspondiente título habilitante, siendo el transporte 
contratado con el cargador o usuario realizado bajo la di-
rección y responsabilidad de la propia cooperativa.

E igualmente, es la cooperativa quien debe facturar en 
nombre propio los servicios que presta a sus clientes a través 
de su propia organización empresarial con los vehículos 
amparados en las autorizaciones de las que ella es titular. 
Por el contrario, no podrán los socios a título individual 
facturar o percibir contraprestación alguna de quienes hu-
biesen recibido servicios por parte de la organización em-
presarial de la cooperativa, conforme se señala en el artículo 
15.1.f) de la Ley 27/1999, de Cooperativas, a cuyo tenor los 
socios de dichas entidades están obligados a no realizar ac-
tividades competitivitas con las actividades empresariales 
que desarrolle la cooperativa salvo autorización expresa del 
Consejo Rector de ésta, sin perjuicio del régimen de partici-
pación en los posibles beneficios de ésta, de acuerdo con lo 
establecido en la citada Ley y en sus propios estatutos.

Asimismo, el socio cooperativista nunca podrá ocupar 
la posición de porteador en un contrato de transporte pues-
to que carece de la organización empresarial necesaria 
para ello y del correspondiente título habilitante y, en con-
secuencia, en ningún caso podrá entenderse que los trans-
portes realizados mediante la organización empresarial 
propia de la cooperativa se hayan desarrollado bajo la di-
rección y responsabilidad de los socios de forma indivi-
dualizada. En consecuencia, los resultados económicos, 
positivos o negativos, de la prestación de servicios por 
parte de la cooperativa de trabajo asociado deberán recaer 
sobre ella misma que es la prestadora del servicio y nunca 
sobre los socios de forma individualizada.

Cuarto.–Por último, en cuanto a la invocación que hace 
la recurrente del artículo 97 de la Ley 8/2003, de 24 de 
marzo, de Cooperativas de la Comunidad Valenciana, que 
señala que las cooperativas de transporte que adopten la 
forma de cooperativas de trabajo asociado podrán establecer 
en sus estatutos, que los gastos específicos se imputen a 
cada vehículo que los haya generado, así como los ingresos, 
generando de esta forma una unidad de explotación en cada 
vehículo, susceptible de ser adscrito al socio que haya apor-
tado el mismo, cabe significar que, en el supuesto analizado 
se colige que, las autorizaciones de transportes cuya titulari-
dad ostenta la cooperativa de trabajo asociado que nos ocu-
pa, han sido expedidas al amparo de lo previsto en la Ley 
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, no refiriéndose, por tanto, a la realización de 
transportes limitados a la citada Comunidad Autónoma y, 
por ende, todas aquellas cooperativas de trabajo asociado 
que sean titulares de autorizaciones de transporte cuyo ám-
bito rebase el territorio de una Comunidad Autónoma debe-
rán estar sujetas al cumplimiento de todas las obligaciones 
señaladas en la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas 
y, por ende, a la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación 
de los Transportes Terrestres, habida cuenta que, la relación 
entre ambas leyes (Estatales y de la Comunidad Autónoma) 
es de competencia y no de jerarquía.

En consecuencia, la titularidad de autorizaciones de 
transporte de ámbito estatal obliga, a dichas cooperativas a 
cumplir las normas del Estado reguladoras de los requisi-
tos exigidos para la obtención, mantenimiento y utiliza-
ción de dichos títulos habilitantes, incluso cuando su otor-
gamiento se encuentre delegado en la correspondiente 

Comunidad Autónoma, en virtud de lo dispuesto en el 
apartado 1 del artículo 16 de la Ley Orgánica 5/1987, 
de 30 de julio, de delegación de facultades del Estado en 
las Comunidades Autónomas en relación con los transpor-
tes por carretera y por cable.

En su virtud, esta Secretaría General de Transportes, de 
conformidad con la propuesta formulada por la Subdirección 
General de Recursos ha resuelto desestimar el recurso de al-
zada formulado por la entidad mercantil Mountain Stone 
Marble, S.L. contra resolución de la Dirección General de 
Transportes por Carretera, de fecha 13 de febrero de 2006, 
que sanciona a la citada mercantil con multa de 401,00 euros 
por la comisión de una infracción grave –por la contratación 
del transporte con transportistas o intermediarios que no se 
hallan debidamente autorizados–, infracción tipificada en el 
artículo 141.27 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres, modificada por la Ley 29/
2003, de 8 de octubre (Expte. IC-1379/2005), resolución que 
se declara subsistente y definitiva en vía administrativa.

Contra esta Resolución que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe recurso contencioso-administrativo, ante los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo con 
sede en Madrid, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de su notificación.

La referida multa deberá hacerse efectiva dentro del 
plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de la 
notificación de la presente resolución, transcurrido el cual 
sin haber satisfecho la sanción impuesta en período volun-
tario, se exigirá en vía ejecutiva, según lo establecido en 
los artículos 146.5 de la LOTT y 215 de su Reglamento de 
aplicación, incrementada con el recargo de apremio y, en 
su caso, los correspondientes intereses de demora.

La multa impuesta deberá hacerse efectiva mediante 
ingreso o transferencia en la cuenta corriente del BBVA 
0182-9002-42, n.º 0200000470, P.º de la Castellana, 67, 
Madrid, haciendo constar el número del expediente san-
cionador.»

Madrid, 16 de enero de 2007.–Subdirector General de 
Recursos, Isidoro Ruiz Girón. 

 5.106/07. Anuncio de la Demarcación de Carreteras 
del Estado en Cataluña sobre información pública. 
Estudio de Alternativas «Conexión entre el enlace de 
la B-20 (Pata Sur) y la ronda de Ponent, en el térmi-
no municipal de El Prat de Llobregat» perteneciente 
al proyecto de «Prolongación de la Autovía del Baix 
Llobregat. Tramo: Ronda Litoral-Autopista A-16. 
Clave: 49-B-4210. Provincia de Barcelona».

En fecha 18 de diciembre de 2006 la Dirección Ge-
neral de Carreteras aprobó provisionalmente el estudio 
de alternativas: «Conexión entre el enlace de la B-20 
(Pata Sur) y la ronda de Ponent, en el término municipal 
del Prat de Llobregat» perteneciente al proyecto de 
«Prolongación de la Autovía del Baix Llobregat. Tra-
mo: Ronda Litoral-Autopista A-16. Clave: 49-B-4210. 
Provincia de Barcelona». Se somete dicho estudio a in-
formación pública, por un período de 30 días hábiles, 
contados a partir de la fecha de publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», plazo durante 
el cual podrá ser examinado por quienes lo deseen en la 
Demarcación de Carreteras del Estado en Cataluña 
(calle de la Marquesa, número 12, segunda planta, de 
Barcelona), en horas de oficina, así como en las Corpo-
raciones locales afectadas de Sant Boi de Llobregat, El 
Prat de Llobregat y Cornellà de Llobregat, todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, y en cumplimiento de cuanto establece el 
artículo 10 de la vigente Ley 25/1988, de Carreteras, y 
concordantes de su Reglamento.

Durante el expresado plazo podrán presentarse las 
alegaciones y observaciones que se consideren oportu-
nas, advirtiéndose que deberán versar sobre las circuns-
tancias que justifiquen la declaración de interés general 
de la carretera y sobre la concepción global de su trazado 
(artículo 10.p.4 de la Ley de Carreteras).

Barcelona, 25 de enero de 2007.–El Jefe de la Demar-
cación de Carreteras del Estado en Cataluña, Luis Bonet 
Linuesa. 


